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Precio de suscricion en esta ciudad, por un 
r tres 20. Para fuera franco de 

porte, por*un mes 12 rs., por tres 3i.
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GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.
Núm. 80.

Circular nían. 51.

El Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas, me comunica en 10 
del actual la Real órden circular siguiente

Habiéndose quejado al Gobierno de b M. 
varios Regentes de segunda clase, Direc o 
res y empresarios de colegios incorporados 
¿ la" Universidad de esta t.orte, de que per 
sonas sin autorización y sin garantías in e - 
prelando á su. modo el articulo 10Í del plan 
de estudios, reúnen muchos alumnos en un 
mismo local, para darles los dos primeros 
años de segunda enseñanza, y de que mu
chos padres confian en sus casas la enseñan
za de sus hijos á personas que también ca

de los requisitos exigidos por la legis
lación vigente; la Rema (q. D g-) después 
dt. oir Clarecer del Real Consejo de Ins
trucción pública, y enterada de que el arti
culo 10 i del plan de estudios trata solamen
te de la enseñanza doméstica, no> sin e!,Pr ' 
sarse primero en los anteriores desde el 91 
hasta el 103, loque se entiende por esta- 

recen

blecimíentos privados; se ha servido deter
minar que deben considerarse como tales, y 
someterse á las reglas'establecidas, los que 
se hayan formado, ó formen en lo sucesivo 
para "enseñar colectivamente a vanos alum
nos los dos primeros anos de filosofía, sin 
que’ por eso pueda privarse a los padres de 
familia de la libertad que les concedo el 
artículo 104 del plan de estudios, Ae escoger 
los profesores que sean de su gusto, para 
que enseñen á sus hijos dichos ^prime
ros años De Real órden lo digo a V b. pa
ra su inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte cu el perió
dico oficial de esta provincia. 28
de Enero de YSÓV.-Jose Mana Gisperl.

T^úm. 81.

Circular núm. 52.

■El Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Ins- 
trucciou u Obras públicas con echa 1. . del 
adual, me comunícala Real órden siguiente.

Fl Excmo. Sr. Ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas dice con esta 
fecha lo siguiente al Gobernador de la pro 
vincia de la Cdruña -Vista a consulta< e 
V S. fecha Ib de lebrero de 18id, sobre 
si atendidas las disposiciones de la Ordenan
za de montes y en especial sus artículos bb 
v 79 deberán los secretarios de ayunta
miento actuar en las subastas del mismo ra
mo á pesar de no ser escribanos ' i»to d 
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cho artículo 66, por el que'se previene que 
el escribano ^ciiuuio délas subastas, ¡o será 
el que sirviere la st'eretaría del apuntamien
to del pueblo principal de la comarca del 
distrito donde oslé sita el monte, ó del que 
el Gobierno señalare; Visto el articulo 79 
ya mencionado, (¡ue establece que las 'pu
jas sobre el primer remato, se han de ha
cer ante el escribano actuario, que las de
berá eslendcr en su protocolo de subastas, 
espresando la hora y dia en (pie se hicie
sen, y teniéndolas de manifiesto al primer 
rematante y á los nuevos postores: Consi- 
derando^que las subastas publicas son actos 
de jurisdicción voluntaria v como tales de
ben autor izarse las de montes según se obser
va en todas las dornas del Astado : Oidas 
las Secciones de Gobernación y Gracia y 
Justicia del Consejo Real: la lleina [q. I). gj 
se ha servido pteveninue se manifieste á 
V. S., como dé su Real orden lo ejecuto, 
que las subastas que se vei Lhquen con ar
reglo á la Ordena-iza do montes, deben au
torizarse por escribano público al tenor de 
lo prevenido en los artículos 66 y 79 de la 
misma Ordenanza.— í)e Real orden, comu
nicada por el referido Sr. Miaislro. lo tras
lado á . S. para su obsorvaücia en las su- 
basias de ios producios , de montes que se 
Celebren en esa provincia.

su consecuencia encargó muy particu
larmente (i los alcaldes^ que al celebrar las 
subastas nava las coi las de maderas y leñas, 
se autoricen precisameifle par esciibano pú- 
bb,co. Zaragoza 27 de Enero de 1851.—José 
Alaría de Cepei L

Núm. 82.

Circular núm 55.

El Fxcmo. Sr. Ministro de Comer ció , Ins
trucción y Obi as públicas en 18 de Diciembre 
último me dice de Real orden lo si»uiente.

De orden de S. M. la ID ina ^q. D. ») remito 
á V. S cantidad de simiente de la planta í rraye- 
ra llamada hulla, espontanea en algnnns pantos 
de Andalucía, y de excelente aprovechamiento 
para toda clase d? ganados, singularmente el 
caballar y el vacuno. Adjunta es también una 
instrucción para su siembra y connaturalización. 
S. M. esp-ra que valiéndose W S. del celo «te 
los individuos de la Junta provincial de agri
cultura y de otios cuítiyadores, procure á esa 
provincia, cuy a administración le está confiada, 
el inestimable heuefi io de la adquisición de esa 
planta, no olvidando nunca de inculcar la má
xima de que sin piados no hay ganados, ni 
sin ganados abonos, ni sin abonos verdadera y 
¡ucáliva agricultura.

--------u-isan-tm-ijH-i—। .■.aiL.ui

INSTBUCGiON 
que ha de observarse para aclimatar y sem

brar la Z^ulla.

La Zulla se cria en toda clase de tierras, 
pero mejor en las tierras pingues bien la
bradas y abonadas. — Su siembra es en oto
ño y sobre tierras de labor ; dos hierros 
serán suficientes sembrando la semilla á bo
leo sobre ella , pasándole después un ras
tro : el prado que forme se reservará de 
tbdo ganado hasta la primavera.—Esta plan
ta es bienal y su raíz fusiforme duerme 
en verano y vejeta con la humedad del 
otoño é invierno; estas raíces con la se
milla que queda después de pastar los ga
nados forman ios famosos prados de la pro- 
viucia de Cádiz que tanto llaman la aten
ción.— formados estos prados se hacen per
manentes, y solo se interrumpen cuando la 
tierra se siembra de cereales , volviendo 
después mas lozano cuando se deja des
cansar la tierra.—En pequeño se pueden 
formar semilleros y trasplantar las malas 
durante el invierno, no temiendo que su
fran lase impresiones desfavorables del hie
lo. pues en la primavera crecerá prodi
giosamente.

NOTA. En tierra* labradas bastaría un 
hierro, sobre el cual debe pasarse el ras
tro para allanar la tierra, después sembrar 
las semillas pagándoles segunda vez el ras
tro: esta tierra así sembrada si se le die
ran tres cortezas , quedaría impregnada de 
-raíces y semillas, y formarían la alterna
tiva con la siembia de cereales que se ve
rifica en los cortijos de Jerez de la Fron
te ra.

Lo que he dispuesto se inserte en el Rolelin 
pfiaal de esta yntovincia, para conocimiento 
de las cnUicudores. que quieran interesarse en 
la sicm5»a de la Zulla, leniendo entendido 
que la. muestra de la simiente de dicha planta, 
se halla en la junta de agricultura. Sociedad 
vlragonesa de Amigos del Ruis. Zaiagoía •2.1 
de Enero de 1851.—José María de Gispert.

Núm. 85.

' Ciroular núm. 5!t.

Recomendada muv eficazinenle por Real 
orden de <8 del actual, la Historia general 
de España escrita por í). Modesto Lafuen- 
tc. cuyos dos tomos primero y segundo han 
listo ¡a luz pública, y siendo bien conoci
da la utilidad é impoilancia de que se di
funda el conocimiento de la historia patria; 



3
he dispuesto anunciarlo en este Soleliri ofi
cial indicando como útil v de provecho la 
adquisición de esta obra que me prometo 
piucmarai! conseguir ios A)imlamienios, á 
quienes se aprobará ia consignación que para 
este objeto incluyan en ios gastos volunta
rios de sus respectivos presupuestos. Zara
goza 25 de Eneró de 1851.—José Alaria 
de Gispert.

]Núm. 8^.

Consejo provincial de Zaragoza.

Conforme á lo dispu. sto en ia Real or
den circular do 17 de .ibi i! ú'limo, el Con
sejo de esta provincia, de acuerdo con el 
Comisario de Guerra, ha señalado el pre
cio de las raciones' que los pm Idos sumi
nistren ai ejército en el presente mes, en 
la forma siguiente; entendiéndose lodo pe
so y medida castellana.

Rs. mrs.

Ración de pan.............................  ¡9
Fanega de cebada......................19 10
Arroba de paja.................. 1 10
Idem de aceite...........................51 31
Idem de carbón. . . . . 2 31
Idem de leña....................... { 10

A los referidos precios presentarán los 
Ayuntamientos los suministres para su abo
no luego que fine el .mes actual, en la for
ma que dispone la Real drden do 16 de Se
tiembre (ie 1818. Zaragoza 27 de Enero de 
1851. — El Presidente, José María de Gis- 
pert.—-P. A. D. C. , Üamian de Azcarate, 
Secretario.

Núm. 85
D. /Antonio Ramón Ordoyo, Jue» de prime

ra instancia del partido de Pina.

Por el presente se cila, llama v emplaza 
por segundo edicto y pregón a Alalias Paícon 
[a Modesto, vecino de Geha, para que en el 
término de nueve dias se présenle en las cár
celes nacionales de ia presente villa, do le
jas a dentro, si viere le conviene, á deion- 
derse de lo que contra el mismo le resulta en 
la causa criminal que sobre muerte de su 
convecino Lamberlo Subíala, me bailo ins
truyendo; pues que si asi lo hace se le guar
dará y administrará justicia en lo quo la tuvie
re, y no haciéndolo ie seguirá la causa en es
trados, y le parara e! perjuicio que en dere
cho haya lugar. i>ado en Pina ¿ veinte y li es de 
Enero do mil ochocientos cincuenta v uno.— 
Antonio i|amon Ordoyo. — Por su mandado, 
Juan Broquera.

Múrn. 86.

D.José María Marín, Mlealcte de
exta villa de Belclute^ ejerciente 
jurisdicción por la vacante de es
te juagado de primera instancia. 
Por el presente cito. Hamo y 

emplazo por primer edicto y pre
gón a ¡fancisco Barberán, Anto
nio Lahoz yjoacpim Barberán sol
teros, naturales del puehío de Mo- 
neba, para que por termino de 
nueve dias que se Ies señala, se 
presenten en este Tribunal á con
testar á los cargos que les resul
tan en la causa criminal que se 
está siguiendo contra los mismos 
por el oñcio del infrascrito sobre 
la muerte violenta de Pascual Ca- 
rot, también soltero y del mismo 
pueblo; acaecida el veinte y cin
co del mes de Diciembre último; 
que si asi lo hacen se les oira y 
guardará justicia, y en otro caso 
se continuará ¡a causa en su au
sencia y rebeldía, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. Y para 
que no puedan alegar ignorancia 
doy el presente en Bclclnte á 2 j 
de Enero de iSji.^José María 
Marín—ror su mandado, Grego
rio Navas.

Kítm. 87.

D Turas Boiia, Alcalde constitucional de la villa, 
de Mallm

Higo saber: Qje.en esta mi Alcaldía y oficio 
del infiasciilo Escribano, pende espediente eje- 
cnlivo contra difi-r- ntes vecinos de dicha \¡||a 
sobre pago de contribuciones que si son en de
ber por Os correspondí' rites* á los anos desde el 
de mi! o bocientos cuareola y seis al de mil 
cch:.cientos cuarenta y nuese ambos inclusive, 
en el cual he previsto auto mandando proce
der á la venta en pública suieisla, -i Jos bie
nes emb argados á los mismos, qu con espresion 
de sus linderos se espresan á continuación.



Ua casa en el barrio de Santa María con el 
número 1 9, lindante con otras de Antonio Bel- 
tran y Francisco Duarte, tasada en 12 550 rea
les vellón. .

Un olivar silo en Cabañas, termino del lu
gar de Novillas de cinco á seis anegas de tierra, 
con cuarenta y seis pies de olivo, lindante con 
otros de D. Ignacio Inza y D. Antonio Bdgor- 
ri , lasado en la cantidad de 5 680 reales ve
llón.

Un campo en Zuera de tres anegas ocho al
mudes, lindante con otros de D. Antonio Bai- 
gorri y Nicolás Agciz, tasado en 4 83 rs. 4^
mrs. vn. .

Otro en la Almunina de siete anegas de tier
ra, lindante con otros de Pascual Ruiz y z/gus- 
tin González, tasado en 210 rs. vn.

Una viña en los Royales, termino de Mallen 
de cinco anegas cuatro almudes tierra, lindan
te con M- Ichor Lasala y I). José Cirubrano, ta
sada en 7i2G rs. 2'1 mrs. vn. •

Otra en Zñc ra de dos anegas ocho almudes 
fierra, lindante á otras de D. Pablo María de 
JEna y Salvador Franco,.tasada en 355 rs. 4 ’1
in rs. , ,

Una casa situada en el barrio ó calle de la 
Fuente número cinco, lindante con otras de D. 
Mariano Monguilan y Simón Lerin, tasada en 
6.560 rs. vn.

Está señalado para su remate el día treinta 
y uno de los corrientes y hora de las once de 
su mañana en las casas consistoriales de esta 
tilla. Dado en Maella á 22 de Enero de 4 851 .=. 
Uucas Buoa.=Anle mí, Vicente Limata, Escri
bano.

v 1111 1 ■ ------------- 1 ■ • ■

PARTE NO OFICIAL.

La conduta de cirujano de la villa de Rue
da de J^lon, á partido cerrado con la compe
tente autorizicion se halla vacante, su dotación 
consiste eu 3000 rs. vn. anuales pagados por 
el ayuntamiento en el dia 29 de Setiembre de 
cada un ano; por reparto vecinal y una an-ga 
de trigo de los que se rasuren en sus casas. Los 
aspírenles á dicha vacante dirigirán sus solici
tudes francas de porte á la secretaría de dicha 
corporación hasta el día 4 7 de Febrero en cuyo 
día se proveerá con arreglo al pliego de con
diciones aprobado por el Exorno. Sr. Goberna
dor de esta provincia.

rán razón en la calle de la Cruz núm. 3 en Za
ragoza.

Habiéndose levantado el cuarto tanto en los 
arriendos de posada y horno de pan cocer de 
Fuentes de Giloca, se tranzarán en el 2 de Fe
brero á las 5 de la tarde en la casa consisto
rial del mismo, leyéndose los pactos en el acto.

Noticia de los buques de Vela que actualmente se 
hallan á la carga en el Havre para hacer su viage á 
San Sebastian, Bilbao y Santander, con bandera es
pañola. ,

El corzo buque nuevo, capitán /Irana, saldra el yt 
de Enero de 1• . . . , , , . Q

Otro buque nuevo, capitán Munitiz, saldra el 2^ 
de Febrero de 185 t.

La jacobita, capitán Ibinago, saldrá el 31 de Mar
zo de z 851. , . ..

El activo, capitán Garay, saldrá el 30 de Abril 
de z8)z. Precios de los jletes.
Para Santander to pesos fuertes y /o por roo.) El mu- 
Para Bilbao 7 Ídem Ídem y 10 por 100A rocu- 
Para San Sebastian 6 id. id. y zo por 100.5 v t c o . ,

Los que quieran servirse de esta noticia pueden di
rigirse á ¡os SS. viuda de Laborda y compañía en el 
Havre y á D Pedro Bolla del comercio en San 
Sebastian ; quien también admite comisiones de 
géneros en tránsito.

En la ciudad ele Burgos^ se ha establecido 
una fábrica, en grande escala, de sosa facticia, 
ó sea barrilla aitifcial, cuyos productos son 
de superior calidad á los que de esta clase se 
han elaborado hasta el dia en el Remo, y de 
muchos mas grados alcalimelros que los que 
contienen las barrillas naturales: su precio en 
fábrica, es de 36 rs. quintal castellano; ij los 
pedidos pueden hacerse á p. Luis de San Pe
dro de aquella vecindad y comercio.

En la imprenta nacional calle del Temple num. 
23, se halla de venta la nueva ley de minas y 
reglamentos para su ejecución. También se vende 
el reglamento para ¡os sindicatos de riego del ca
nal imperial de Aragón y las hojas para forma
ción del cuaderno de amilhtamienlo por las jun
tas periciales de los pueblos y su correspondien
te resúmen, con arreglo á los modelos y órdenes 
vigentes; pliegos para el padrón de riqueza ; re
frendos de pasaporte^; y los estados de nacidos, 
casados y muertos. En la misma se hallan las le
yes de Ayuntamientos , consejos provinciales y 
reglamentos para su ejecución.

Se permutan varias fincas sitas en el parti
do de Barbaslro por otras en Zaragoza ó pueblos 
inmediatos á la misma. En el caso de no pro
porcionarse permuta, también se vender ian. Da-

ZARAGOZA:
Lnprenla NacíonaL


